
Bogotá D.C., Marzo 15 de 2022. 

 

OF-ETC-250 

VAR-007 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES 

FIDUAGRARIA S.A. 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-067-2022; OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO DE LOS CORREGIMIENTOS DE BUENOS AIRES Y SAMPUES DEL MUNICIPIO DE 

ARACATACA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”. 

 

Cordial saludo, 

Por medio de la presente nos permitimos dar respuesta al “INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES”: 

1. Observación: DEBE SUBSANAR: I. El proponente debe adjuntar anexo modificatorio de la 

póliza No. 21-45-101363144 allegada con la propuesta en el que se incluya el nombre y NIT 

correcto del patrimonio autónomo contratante señalados en los términos de referencia…: 

 

 

 

Respuesta: En respuesta a la observación realizada a nuestra propuesta, nos permitimos 

adjuntar el documento bajo el nombre “PÓLIZA SUBSANACIÓN 067-2022”, mediante el cual 

se realiza la corrección de los datos correspondientes al contratante, adjuntado así el ANEXO 

1 de la póliza No. 21-45-101363144.  

 



Por lo anterior, le solicitamos comedidamente a la entidad habilite la propuesta de ESTUDIOS 

TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. en la verificación de requisitos jurídicos y nos califique como 

CUMPLE. 

 

Agradecemos la atención prestada, y quedamos atentos a su respuesta.  

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

MANUEL LEOPOLDO GONGORA SIERRA 

C.C. 19.254.016 DE BOGOTÁ D.C. 

REPRESENTANTE LEGAL 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 


